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INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

Edad Mínima de Responsabilidad Penal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convención sobre los Derechos del Niño 

 

El Artículo 40 3. (a) de la Convención sobre los Derechos del Niño exige que los Estados establezcan 

une edad mínima de responsabilidad penal. Aunque ninguna edad es estipulada, el Comité sobre los 

Derechos del Niño aconseja que la edad mínima de responsabilidad penal no puede ser menos de 

doce años, pero esto es el mínimo absoluto y debe ser revisado al alza cuando es posible.   

 

Artículo 40 

 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de 

leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue 

que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpable de haber infringido esas 

leyes, y en particular 

 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen 

capacidad para infringir las leyes penales 

 

CRC Observación General 10: Los Derechos del Niño en la Justicia de Menores 

 

El Comité de los Derechos del Niño interpreta la Convención en lo relativo a los derechos del niño en 

la justicia de menores en su Observación General 10. Los párrafos 30 a 35 se refieren a la edad 

mínima de responsabilidad penal. 

 

C. Age and children in conflict with the law  

Edad mínima a efectos de responsabilidad penal. 

 

30. Los informes presentados por los Estados Partes ponen de manifiesto la existencia de un amplio 

margen de edades mínimas a efectos de responsabilidad penal. Varían desde un nivel muy bajo de 7 

u 8 años hasta un encomiable máximo de 14 ó 16 años. En un número bastante considerable de 

Estados Partes hay dos edades mínimas a efectos de responsabilidad penal.  Se considerará que los 
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niños que tienen conflictos con la justicia que en el momento de la comisión del delito tuvieran una 

edad igual o superior a la edad mínima menor, pero inferior a la edad mínima mayor, incurren en 

responsabilidad penal únicamente si han alcanzado la madurez requerida a ese respecto. La 

evaluación de la madurez incumbe al tribunal/magistrado, a menudo sin necesidad de recabar la 

opinión de un psicólogo, y en la práctica suele resultar en la aplicación de la edad mínima inferior en 

caso de delito grave. El sistema de dos edades mínimas a menudo no sólo crea confusión, sino que 

deja amplias facultades discrecionales al tribunal/juez, que pueden comportar prácticas 

discriminatorias. Teniendo en cuenta este amplio margen de edades mínimas a efectos de 

responsabilidad penal, el Comité considera que es necesario ofrecer a los Estados Partes orientación 

y recomendaciones claras con respecto a la mayoría de edad penal.  

 

31. En el párrafo 3 del artículo 40 de la Convención se dispone que los Estados Partes deberán tratar 

de promover, entre otras cosas, el establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá 

que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales, pero no menciona una edad 

mínima concreta a ese respecto. El Comité entiende que esa disposición crea obligación para los 

Estados Partes de establecer una edad mínima a efectos de responsabilidad penal (EMRP). Esa edad 

mínima significa lo siguiente:  

 

- Los niños que cometen un delito cuando todavía no han cumplido esa edad mínima no podrán 

considerarse responsables en un procedimiento penal. Incluso niños (muy) jóvenes tienen la 

capacidad de infringir la ley penal, pero si cometen un delito antes de la EMRP el presupuesto 

irrefutable es que no pueden ser formalmente acusados ni considerárseles responsables en un 

procedimiento penal. Si es necesario, podrán adoptarse medidas especiales de protección en el 

interés superior de esos niños.  

 

- Los niños que tengan la EMRP en el momento de la comisión de un delito (o infracción de la 

legislación penal), pero tengan menos de 18 años (véanse también los párrafos 35 a 38 infra), podrán 

ser objeto de una acusación formal y ser sometidos a un procedimiento penal. Sin embargo, estos 

procedimientos, incluido el resultado final, deben estar plenamente en armonía con los principios y 

disposiciones de la Convención, según se expresa en la presente observación general.  

 

32. En la regla 4 de las Reglas de Beijing se recomienda que el comienzo de la EMRP no deberá fijarse 

a una edad demasiado temprana, habida cuenta de las circunstancias que acompañan la madurez 

emocional, mental e intelectual. De acuerdo con esa disposición, el Comité ha recomendado a los 

Estados Partes que no fijen una EMRP demasiado temprana y que si lo han hecho la eleven hasta un 

nivel internacionalmente aceptable. Teniendo en cuenta estas recomendaciones, cabe llegar a la 

conclusión de que el establecimiento de una edad mínima a efectos de responsabilidad penal inferior 

a 12 años no es internacionalmente aceptable para el Comité. Se alienta a los Estados Partes a elevar 

su EMRP a los 12 años como edad mínima absoluta y que sigan elevándola.  

 

33. Al mismo tiempo, el Comité insta a los Estados Partes a no reducir la EMRP a los 12 años. La 

fijación de la mayoría de edad penal a un nivel más alto, por ejemplo 14 ó 16 años, contribuye a que 

el sistema de la justicia de menores, de conformidad con el apartado b) del párrafo 3 del artículo 40 

de la Convención, trate a los niños que tienen conflictos con la justicia sin recurrir a procedimientos 

judiciales, en el entendimiento de que se respetan plenamente los derechos humanos y las garantías 

legales. A este respecto, los Estados Partes deben incluir en sus informes información detallada sobre 
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el trato que se da a los niños que no han alcanzado todavía la EMRP fijada por la ley cuando se 

alegue que han infringido las leyes penales o se les acuse o declare culpables de haber infringido esas 

leyes, y qué tipo de salvaguardias legales existen para asegurar que reciban un trato tan equitativo y 

justo como el de los niños que han alcanzado la mayoría de edad penal.  

 

34. El Comité desea expresar su preocupación por la práctica de prever excepciones a la EMRP, que 

permite la aplicación de una edad mínima menor a efectos de responsabilidad penal en los casos en 

que, por ejemplo, se acuse al niño de haber cometido un delito grave o cuando se considere que el 

niño está suficientemente maduro para considerársele responsable penalmente. El Comité 

recomienda firmemente que los Estados Partes fijen una EMRP que no permita, a título de 

excepción, la utilización de una edad menor 

 

35. Si no se dispone de prueba de la edad y no puede establecerse que el niño tiene una edad igual o 

superior a la EMRP, no se considerará al niño responsable penalmente (véase también el párrafo 39 

infra).  

 

Reglas mínima de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores 

Justica “Reglas de Beijing” 

 

Regla 4.  Mayoría de edad penal 

 

4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad penal con respecto a 

los menores, su comienzo no deberá fijarse a una edad demasiado temprana habida cuenta de las 

circunstancias que acompañan a la madurez emocional, mental e intelectual. 

 

Comentario  

 

La edad mínima a efectos de responsabilidad penal varía considerablemente en función de factores 

históricos y culturales. El enfoque moderno consiste en examinar si los niños pueden hacer honor a 

los elementos morales y sicológicos de responsabilidad penal; es decir, si puede considerarse al niño, 

en virtud de su discernimiento y comprensión individuales, responsable de un comportamiento 

esencialmente antisocial. Si el comienzo de la mayoría de edad penal se fija a una edad demasiado 

temprana o si no se establece edad mínima alguna, el concepto de responsabilidad perdería todo 

sentido. En general, existe una estrecha relación entre el concepto de responsabilidad que dimana 

del comportamiento delictivo o criminal y otros derechos y responsabilidades sociales (como el 

estado civil, la mayoría de edad a efectos civiles, etc.). 

 

Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzos para convenir en una edad mínima razonable 

que pueda aplicarse a nivel internacional. 

 

Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño 

 

Artículo 17: Administración de la Justica de Menores 

 

4. Deberá existir una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños tienen la capacidad 

para infringir la ley penal. 


